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de Representantes, Li.~amlro Rw=das.-El 
Secretru;o del Senado. J. A. I'irez.-El 
Secretario ele la Oámru=a ele Representan
tes, J. Padilla. 

Caracas, mayo 1S ele 1S5-1, año 25 de 
la Ley y +! ele la Independcncia.-Eje
cí1tese.~. G. Jio11agas.-Por S. E. el Se
cretario de Estado en los Despachos del 
Interior. Justicia y Relaciones Exte
riores, Símó1i Plmias. 

90¡ 

LEY de IS de mayo de 1S-Y1 organi.wmlo la. 
Acitdemia de Jfotemúticas. 
(Derogado por los mímeros 1.13-3 y 

1.,76). 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República ele Venezuela, 
reunidos en Con!!reso. considerando: 1°. 
Que el decret-0 ele 26 de octubre de 1S31 
que reglamenta la Academia de }fatemá
ticas, t-an adecuado para aquella fecha, 
no llena hoy el objeto, scgím lo tiene 
manifestado repetidas ,·eces el Poder 
Ejecutivo, 2°. Qnc es sobremanem útil 
dru· ensanche á un establecimiento que 
como este promue,·e y da los eo11ocimien
t-0s necesarios para el desarrollo de las 
industrias en general, 3° Que toca- ex
clusivamente al Gobierno la instmcción 
de los jóvenes que se dedican á la ca- 1 
1Tcra de las armas; instmceión que no 
pueden conseguirse sino por medio de 
establecimientos especiales, y que tanio 
interesa á las naciones, por el alto in
flujo que en su suerte deSt'mpcñan gc
nera!mente los militares, 4° Que pam. 
el lo~ro de nna. educación competente. 
que n1ás tarde ha de servir como g-a~ 
rantía en la consen·ación y progreso de 
la Nación, conviene el estímulo de pre
mios adecuados, no solo para los jóve
nes qne se instruyen, sino también para 
los profesores que saben trasmitirles sus 
nocimientos, decretan: 

Art-. 1 º La .Acadenúa de matemáticas 
establecida. por el Congreso constituyente 
seguirá como hasta ahora abierta para 
les jóvenes núlitares, y no militares que 
deseen instnürse en los diferentes ramos 
que abraza el instituto. 

Art-. 2° Las ciencias que sce.....:pliqucn 
en el establecimiento, han ele ser las nece
sarias para la formación de Agrimenso
res públicos, Ingenieros ci,iles é Inge
nieros militares. 

Art.. 3° La enseñanza se hará poi· 

cursos que clnrai-án seis aüos, distribui
dos en hi<>nio;o, y debiendo abrirse uno 
nuc,·o cada dos aitos. 

Art-. 4° Se dota por ahora. el estable
cimiento, con nu Director y cinco Pro
fcrores. los cuales se distribuirán la en
señanzá. ele modo que tres expliquen en 
bienios sucesh·os todos los diferentes ra
mos ele las ciencias matemáticas. con 
sus aplicaciones á las construcéioues 
ci,iles; uno las materias puramente mi
litares, y otro las de clibujo topográfico 
y lineal en toda su extensión. 

.Art. 5° El Poder Ejecutivo re!!la
mentará los estudios ele manera _que los 
alumnos que concluyan el primer bienio 
obtengan la instmcción suficiente para 
desempeñar la profesión ele Agrimen
sores públicos¡ los que hagan el estudio 
de tocias las ciencias con su aplicaciones 
civiles tenQ'.m los conocimientos de un 
Ingeniero civil, y los que al mismo tiempo 
hubieren estudiado las materias militares 
adquieran los del Ingeniero militar. 

A.1;. 6° El Poder Ejecutivo c~1>eclirá 
títulos ele Agrimensores públicos á los 
alumnos que fne1·cn examinados y apro
bados en todas las materias del p1;mer 
bienio. v ele In!!enieros civiles á los 
aprobáclos en la ni:'ltcrias ele todo el curso 
con excepción ele la parte puramente mi
litar. 

.Art-. 1º A los alumnos milit.u·es que 
además de las aprobaciones de que habla 
el artículo 6° obtuvieren también la del 
ramo militar, se les expedirá el despacho 
de Teniente ele Ingenieros. 

Art. 8° Los profesores deberán ser 
del arma ele Inge1úeros. y obtendrán el 
premio de un grado por cada cinco años 
que ejerzan las funciones de tales pro
fesores hasta primer Comandante. 

Art. 9° Para la compra ele libros. in~ 
trumcntos y demás enseres necesarios 
p~ra. el establecimiento, se asignan qui
mentos pesos anuales. 

Dacia en Caracas á 15 de mayo de 1Sfi4. 
año 25 ele la. Ley y 44 ele la. Iñdependen~ 
cia.-El Presidente del Senado. Pedro 
Porf Pro.-E1 Presidente de la ·cámar-a 
de R~preseutantes, Lismulro R11e<l<1s.
E1 Secretario del Senado J. A. Pérez.
El Secretario ele la Cámara de Represen
tantes, J. Padilla. 

Caracas, mayo 1S de 1S54, año 25 de la. 
Ley y 44 de la Indepenclencia.-Ejccúte
se.-J. a. Jlo1wyas.-Por S. E.-El Se-
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